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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz miércoles 3 de marzo de 1813. 

ORDEN DE TA PLAZA.—Gefe de dia : El teniente coronel Don Francisco Nogucr , co­
mandante del 4 . ° batallón dé Voluntarios. Parada: los cuerpos de la guarnición. 
Ronda: Milicias. 

IMPRESOS. 

Gaceta de la .Regencia del 2.—S. Á., por reso­
lución de 15 del pasado, ha nombrado intenden­
tes genérales, del Pritríer exército a Don Fran­
cisco Xavier Oteiza : del Segundo á Don Julián 
Navarrete ; del Tercero á Don Rámon Aldasoro; 
y del Cuarto á Ddu Baltasar Valdés Arguelles; 
siendo sus distritos los ya señalados á las capi­
tanías generales en la orden de 21 de enero. Las 
intendencias de los exércitos dé reserva de An­
dalucía y Galicia estarán a cargo del intendente 
de Andalucía Don Francisco L >bordá la prime­
ra , y del de.Gdicia la segiludá. Los iitieiiden-
tes de las provincias estarán subordinados á los 
del exército , en Id que pertenezca al servicio de 
este; quedando en lo démas expeditas sus facul­
tades; y tendrán precisamente á disposición de 
los intendentes generales, y generales én gefe de 
los exércitos, las nueve décimas partes de los pro­
ductos -líquidos de las rentas. Los intendentes ge­
nerales dirigirán inmédiatanienté al Gobierno 
Una relación de todos los empleados de su ramo, 
proponiendo la planta qué debe darse á las ofi­
cinas ; como igualmente el presupuesto dé gastos 
del exército de su cargo ¿ y el estado dé los 
productos de las provincias de su demarcación. 
, Diario mercantil del2.—A. N. S. pondera 

las extorsiones que causan á la provincia de Avi­
la los franceses y algunos malos españoles, entré 
t>llós él penitenciario Cuesta.— León GiiZrnart Le-
za propone para una hueva R••genriá a los Se­
ñores Calvo de RozaSj Caiiga Arguelles, y al 
honradísimo americano marques dé Piedras Blan­
cas ; personas todas de una virtud y patriotis­
mo'á toda prueba.—-JF. P. U. publica su 26.a 

fábula El cordero encarcelado, ápesar de las le­
yes benéficas quej aunque nuevas^ las adminis­
traban animales viejos, segurt observó el jurüénto. 

Conciso del 2. —Traslada él prospecto de la 
nueva Gacela españo/a-anglo lusitana j de donde 
saca la situación dé los exércitos franceses ^ que 
lord Wellington dio en su parte de 27 de ene-
í.o (R. 609).^Lás iioticiasj de Puigcerdá^ de 29 
de enero^ hablan del descontento y odió al tira­
no qué hai eii él interior de Francia, en don­
de las quiebras j la estancación del comercio, él 
{Jago de contribuciones que no sé puede' sd-. 
jrellevar, y la conscripción; tiétíeü exasperados los 

ánimos: la deserción de los franceses iba en nü-
menfo ¿ y la fuga de los españoles era mas fá­
cil que nunca. Una división de 4§ hombres ha­
bía marchado con precipitación al interior de la 
Franciaj y lo mismo otras tropas del Ampurdán. 

Abeja española núm. 172. —Constitución. Si¿ 
guiendó las reflexiones del artículo anterior; se 
manifiesta qué sin Constitución no puede haber 
libertad, órderí en la administración, ni seguri­
dad individual.—F. C. elogia él patriotismo y 
talentos del conde del Moutijo, y cree que es 
mui á propositó para presidente de la nueva 
Regencia.—J. M. II. se burla ele lili escritor pu­
blico que solo ensarta desatinos én sus escritos. -

Procurador general de la nación i/ del rei, 
núm. 153.—M. B.inserta un oficio del marques 
del Palacio al Sr. Muñoz Torrero j en que pedia 
Una Conferencia con los diputados de Extrema­
dura j para tomar lecciones de gobernar; y cómo 
éstos Sres. se negaron á tan justa Solicitud -, por 
tener mas graves é importantes atenciones al bien 
público general -, que las de desenredar las perV-
pecias de S. E . , compara una y otra Conducta; 
viendo en la del primero uu epílogo de todas 
las virtudes ¿ y éri la de los segundos todo lo 
contrario.—Copia la representación del ayunta­
miento de Lucehá (obra de algún fraile, segurt 
todas las señas) ; eri que hai gemidicos y llo­
ramicos porque la religión se va a fondo por el 
jansenismo y francmasoriismo ; y se pide fraileSy 
difunta , y destrucción de imprenta libre.—Sigue 
otra del de Córdoba, sobré el misino asunto de tó 
Sania muerta Cque no nos admira, pues por las 
friiíestras conocíamos ya él paño.,)—Una noticia. 
dé Quito i, algo retrasada ¡, y la sesión de' Corles 
de. costumbre , paran éu una nota en defensa de 
los actuales regentes. 

Diario de la tarde delí.0 —Prosigue el Sr. mar-' 
c\ues encandilado contra todo yente y viniente que 
no desvaría como su Señoría ; lo cual ¿ junto 
con los pesados, indigestos y sandios clausulo-
nes del Calólicb-apostblico-rornaño (que no es ni lo' 
primero ni lo segundo) contra el Sr. Villanueva, 
ila fin á la función del 2. ° dia de carnesto­
lendas. 

Él Tribuno del pueblo español, num. 35.— 
En política militar se principia á insertar un 
discurso preliminar para tratar de las-bases de la 
Constitución militar de los españoles: "Una coas-
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titucion, dice, es la que previene las reglas y 
resoluciones que deben existir entre los gober­
nantes y gobernados de una nación , con respec­
to á las facultades de aquellos , y á los derechos 
y deberes de estos." A continuación de las refle­
xiones que deduce de esta proposición, estable­
ce el Tribuno varios problemas para sacar de 
su solución las bases de la Constitución mililar.'Se 
continuará'.) — Los Sres. Don Juan Miguel 
Serrano, y Don José Mauricio Chone, individuos 
de la comisión de Constitución militar, en con­
testación a los artículos insertos en los Redac­
tores del 4 y 8 del mes anterior, publican, sus. 
votos, en que constan las razones que tuvieron 
para no aprobar la proposición : dé que se re­
presentase al Congreso la necesidad de activar la 
organización del sistema general de Hacienda con 
el plan de contribución , ¿fe—Concluye este nú­
mero con paite de un articulo , dirigido á ma­
nifestar la inexactitud que se observa en las lá­
minas que se están publicando para perpetuar 
la defensa de Zaragoza ; pues se ponen como 
héroes a sugetos. desconocidos , olvidando á los 
que verdaderamente merecían ocupar un lugar 
mui distinguido por su decidido valor y patrio­
tismo. 

Periódico mercantil de la plaza de Cádiz—Con­
tinúa la lista de entrada y salida de buques, y el 
arancel de derechos. Inserta el registro de la fraga­
ta Comercio de Lima (R. 623); y los Cambios el 1.° 
Londres , Gobierno : 48¿ : de particulares : .49£ 
á 50.— Vales reales: de 75 á 77 pesos fuertes. 
Piala : de 74 á 7(i. 

N O T I C I A S . 

Lima 16 de octubre— El general Goyeneche; rf&e 

manda en gefe el exército real del alto Perú, tenia 

su cuartel general el 4 del pasado en Potosí. Su 

Vanguardia, al mando del coronel y mayor ge­

neral Tristan , estaba el 28 de agosto en Jujuí, 

después de arrollar la retaguardia de los rebel­

des de Buenos-aires mandada por Diez-Velez y 

Valcarcel: el caudillo en gefe Belgrano había 

dexado aquel punto en la madrugada del 24. 

Estos malvados asolan sin piedad elpais , que 

se Yen forzados á evacuar; y el feroz Belgrano 

obliga a emigrar á todos los habitantes, sin dis­

tinción. Los coroneles Huici y Llano , que man­

dan las guerrillas de la vanguardia, persiguen 

al enemigo, cuya.fuerza parece hallarse reduci­

da á 1600 hombres con 14 piezas. El mismo 

26 estaba la retaguardia de los de Buenos-aires 

en Monte-rico; viéndose obligada al siguiente dia 

á abandonar el campamento de los Cobos, per­

diendo alguna gente, por deserción^ 

(Gac. de Lima) 

Badajoz 20 de febrero.—El 19 atacaron 1500 
frauceses una brigada inglesa que ocupaba á 

Béjar. Batiólos esta completamente ; haciendo 
considerable destrozo en la columna enemiga, y 
libertando la villa del horroroso saqueo y con­
tribución que era el objeto de sus miras. Los 
ingleses tuvieron 7 heridos, entre ellos un oti-
cial. (Cart.part.) 

Ídem 25—Soult ha enviado a Francia 37 ofi­
ciales españoles , de artillería; en tre ellos al 
infame Bengoa , célebre por los morteros del 
sitio de Cádiz. El vicario eclesiástico de Ma­
drid , y otras personas que eran conducidas 
presas á Francia, se fugaron desde Segovia. 

(Cari, parí.) 

PARTES TRI .BG RAFICOS. f 

Dia 2 —Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

Continúan los mismos trabajos.—En el campo de 

Guia del Puerto de Santa María han estado for­

mados unos 300 infantes.—Han pasado de Puer­

to-real al Puerto 2 calesas , escoltadas por una. 

partida de infantería y otra de caballería. 

CAPITAMA DEL PUERTO. 
Día 9. Desde las 12 dé ayer a l a s de hoi hau entrado les buqua 

siguientes: De Málaga y Algeciras 3 bcos, esp. eon esparto , zu­

maque , xabon. , papel , carbón y pasas. De Lngoi. y la Higuerikl 

2 id. port. coa atan y recova. i 

CORTES. 

Dia 2.—Parte de Sanidad : El dia 1. ° fue­
ron enteirados 8 cadáveres. 

Se mandaron archivar los correspondientes tes­
timonios de haber jurado la Constitución varios 
pueblos y corporaciones. 

Felicitaron al Congreso por haber sancionado 
la Constitución el Rdo. obispo de Canarias y 
el ayuntamiento constitucional de Rute, fin la 
provincia de Córdoba. Sus exposiciones se man­
daron insertar en el Diario de Cortes en los tér­
minos acostumbrados. El ayuntamiento recomen­
daba á Dorí^José Manuel Sánchez , que habia 
sido alcaide-mayor ele aquel pueblo , á fin de 
que se le nombrase juez de primera instancia. 
Esta solicitud pasó á la Regencia , por corres­
ponder á sus atribuciones. 

Oyeron las Cortes con especial agrado, y man­
daron insertar en el Diario de sus sesiones , una 
exposición del ayuntamiento constitucional de 
Cartagena ; el cual felicitaba al Congreso por 
haber abolido el tribunal de la inquisición. 

Se inundaron agregar á la biblioteca de Cortes -
seis exeinplares de la traducción de De-Loliíie por. 
Donjuán de La-Dehesa, que remitió su hermano 
Don Francisco (véase la sesión de 19 del pa­
sado.) 

A la comisión de Hacienda pasó un oficio del 
secretario de este ramo , quien daba cuenta de 
que el subdelegado de Cartagena habia permiti­
do la extracción del importe de una porción de 
ganado, y cebada que inlroduxo en aquélla plaza 
para consumo de las tropas británicas un co­
merciante argelino. 

A la de Justicia pasó un oficio d#l secretario de 
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Gracia y Justicia , quien remitía para la resolu­
ción de las Cortes una consulta del gefe político 
de Granada, sobre las personas que habían de sos-
tituirse á los presidentes de las cnancillerías y 
audiencias, en los casos de conceder ó negar li­
cencia para casarse á los hijos de familia que 
no pudiesen obtenerla de sus padres. 

A la comisión de Premios se mandaron pasar 
tres exposiciones : dos del ayuntamiento de la 
ciudad de La-Plata, y otra de la audiencia dé*-* 
Charcas, Estas corporaciones recomendaban el 
mérito y servicios del mariscal de campo Don 
José Manuel deGoyeneche, pidiendo para él va­
rias gracias; y los del brigadier Don Juan Ra-
mifez^aegundo general del exército de opera­
ciones del Perú , &c. 

A solicitud del Sr. Valle se eximieron de de­
rechos dos caxones de cascarilla, que se remi­
tieron del Perú para los hospitales militares del 
exército de Cataluña. 

Igual exención se concedió , a instancia del 
Señor Escudero , con respecto á la cantidad de 
veinte y un mil pesos fuertes, procedentes de 
donativos hechos por varios patriotas del Perú 
á la división de Navarra, mandada por el ma­
riscal de campo Don Francisco Espoz Mina. 

A la comisión de Hac.enda pasó una expo­
sición de los Sres. dipuu.dosde Goatemala, que 
concluía con dos proposiciones: relativa la pri­
mera á que en las iglesias catedrales de aquella 
provincia, León y Ciudad real, se erigiese la 
canongia lectora 1, asignándole ia rema de la 
que estaba suprimida para los gastos del tri­
bunal de la inquisición; y la segunda , a que 
á esta canongia se proveyese por concurso, como 
Jas demás de oficio , y estuviese á cargo del que 
la obtuviese la cátedra de Escritura, que ha­
bría de leer por si diariamente en la universidad; 
y en las ciudades que hasta ahora no las ha­
bía , se leyese en los colegios Seminarios , ínte-
teriri se estableciesen universidades. A la misma 
comisión se mandó pasar una adición que a es­
tas proposiciones hizo el Sr. Rus, reducida á que 
si en algunas provincias ó diócesis no fiubiese 
del extinguido tribunal mas productos que los 
diezmos de la canongia, suprimida en sus cate­
drales , se aplicaran todos ellos, á la enseñanza 
pública de la religión , primeras letras y demás 
instrucción a que alcanzasen sus rentas, cor­
riendo todo á cargo de los ayuntamientos cons­
titucionales. 

Se pidió informe á la Regencia acerca de una 
representación del arzobispo de Laodicea re­
lativa á su nombramiento de consejero de Estado. 

A la comisión de Señoríos pasó una repre­
sentación del ayuntamiento constitucional de Co­
tilla, en la provincia de JM,urc¡a, el cual se que­
jaba de una providencia de la audiencia de Gra­
nada , relativa á este particular. 

En virtud del dictamen de la comisión de 
Poderes, se mandó que se presentase ¡i desem­
peñar su cargo de diputado Don Salvador Go-
zalvez (véase°Ia sesión de 5 del pasado). 

A propuesta ele la secretaria de Cortes se la 
autorizó para dirigir desde luego al Gobierno, sirt 
dar cuenta al Congreso , todos aquellos expedien­
tes sobre los cuales , por dictamen de las res­
pectivas comisiones ,• debía pedirse informe á la 
Regencia, 

2523 
La comisión Especial, nombrada en la sesión 

del 15 .del pasado (véase) , para que propusiese 
la providencia que debia tomarse para la califi­
cación y castigo de ios excesos que reclamaban 
los habitantes de Moaña y Domayo, presentó su 
dictamen , que se mandó quedara á disposición 
de los Señores diputados que quisiesen exa­
minarle hasta el sábado próximo , que el Se­
ñor presidente señaló para su discusión; se­
ñalando igualmente el viernes 5 del corriente 
para discutir el dictamen de la comisión de Ar­
reglo de tribunales , sobre responsabilidad de jue­
ces , magistrados y empleados públicos. 

Pasó á la comisión que extendió el decreto de 
la libertad de imprenta un oficio que dirigió el 
secretario de Gracia y Justicia, contestando a 
la orden que se remitió al Gobierno, en virtud 
de las proposiciones que hizo el Sr. Rivero en 
la sesión de 19 del pasado (véase.) 

Se procedió á discutir el dictamen de la comi­
sión de Guerra sobre reforma del cuerpo de rea­
les guardias de Corps. La discusión quedó pen­
diente , y se levanto la sesión. 

Artículo comunicado. 

Señor Redactor: G: acias á Dios y al angus-
to Congreso que terminó la discusión del tribu­
nal de la inquisición ; y. gracias porque haya 
prevalecido ia justicia en ia supresión de aquel 
tribunal, cruel y contrario al esparcimiento de 
las luces. 

Sin duda que á aquella discusión seguirá ladeal-
guno de los muchos puntos importantísimos que 
aun quedan por tratar: pero entre estos ¿qué iu-
gar le estará destinado al arreglo de la Hacien­
da pública? ¿Ocupara acaso el último la sub­
sistencia de los defensores de la patria , y de los 
que han.empleado sus mejores años en seivirla; 
el acallar el hambre de sus. viudas y huertanos' 
y de los que perecen por haber fiado en las 
promesas del Gobierno? ¿Ocupará el ultimóla 
supresión de empleados inútiles, que debe produ­
cir considerable aumento al. erario , habilitando 
para las aunas, la agricultura, y demás ra­
mos que constituyen ia felicidad pública, una 
porción de manos que hoi solo son el azote del 
ciudadano industrioso ? ,-t Ocupará el último la 
abolición de estancos y trabas de la actual ad­
ministración, lo que seria un maniantal fecundo 
para ¡a agricultura, industria, comercio y. na­
vegación ? Y, por fin , ocupará el último pre­
caver el postrimer suspiro dei agonizante comercio 
nacional?.. 

No es posible que el augusto Congreso, que 
tan continuos testimonios presenta de sus desve­
los pur el bien de la nación , ¡posponga el to-. 
mar en consideración este punto interesante , es­
pecialmente si mereciesen aprecio las observa-. 
ciones siguientes — Del desarregloyfa l ta .de 
sistema del erario público resulta la obscuri­
dad de sus productos; y de ella la facilidad pa­
ra dilapidarlos. Resulta la escasez de medios 
para proveer á los exércitos, y la imposibili­
dad de establecer en ellos la disciplina, de que. 
tanto depende el feliz resultado de sus empe­
ños. Resulta la injusta desigualdad de las exac­
ciones, y de ellas el estimulo para eludirlas. 
Resulta la imposibilidad cu el Gobierno de cum-
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plir sus obligaciones, la vergonzosa retardación 
en el reintegro dé - las cárttidades extraídas del 
Sagrado del depósito ; -y de aqui su descrédito 
y desautorización. Y , - p o r último, resulta la in­
finidad de tantos otros males que todos sabe­
mos y desgraciadamente-experimentamos. No es 
el menor entre ellos, ni el'tríenos evidente, el de 
la ruina total de nuestro comerció;: porque ¿quién 
podrá persuadirse que subsista este'en contra­
resto del pode reso estimulo que presentan el con­
trabando, las trabas de nuestro -complicado sis­
tema-de rentas , y el exceso de nuestros aran­
celes de aduana? Por ellos, y los dem^s impues­
tos establecidos, las manufacturas que construí-
yen nuestros esenciales consumos están gravarlas 
á su importación en nuestros puertos con CO 
por 100 sobre sus precios de fábrica las de lana; 
las de lino con 30 por 100, y las de algodón 
con 30 por 100, que en muchos artículos equi­
vale á 50, por 100 por lo" subido de los ava­
lúos: y las unas y las otras con 6 por 100 
mas á su internación en la península, y 14 por 
100 para América; cuyas producciones, ademas 
de lo que pagan á su salida de aquellos puer­
tos , están gravadas en nuestras aduanas, sobre 
sus primitivos costos, por tazón, de derechos de 
importación y exportación, el cacao Guayaquil 
con 140 por 100, el cacao Caracas con ü'5 por 
100,1a grana con 31 por 100, la quina o cas­
carilla-con 32 por 100, el añil con 27 por 100, 
los cueros con 83 por 100; y proporcioiíalmcn-
te los demás artículos. 

-íQnién al considerar el poderoso incentivo que 
presenta el ahorro de semejantes derechos , la 
vecindad de puertos «xtra ligeros, y la fácil pro-
porción que las circunstancias polílieas presentan á 
estos para seguir sus -relaciones directas con la 
América-, podrá creer posible que x-ou los res* 
guardas se contengan los progresos del contra­
bando! Ni, .¡quién que se detenga á-considerar 
el corazón humano se persuadirá que en los em­
pleados en ellos se encuentre la virtud nece-
saria para resistir la ocasión que tan gran­
des ahorros les presentan de adquirir por Solo una 
hora de disimulo lo que no disfrutan desuel­
do en todo iin año! No es pasible que haya 
quien.tal «rea; pero sí lo hubiese-, que se in» 
forme de lo que pasa en nrrertras provincias, en 
las de América , y en los pneitos extfangeros: 
que coteje los ingresos de nuestras aduanas, en 
razón de aquellos impuestos, con los consumos 
que corresponden al numero de roirsumidores y 
á los productos de la América; y firilrnente en­
contrará el convencimiento de su equivocación, 
y el mas evidente testimonio de que la coiHi-
nnacion de nuestros aranceles de aduana sumer­
gen en la ruina al -comercio y al erario. Y sin 
este, pregunto: ¿qué haremos? ¿Podremos tener 
excrcitos? ¿Sin estos, podremos prevalecer ni al­
canzar-la •independencia á que aspiramos? ¿Sin 
ella, podremos prometernos disfrutar los bené­
ficos efectos de la sabía Constitución dictada por 
nuestros dignos representantes? ¿Podrá' esta ser 
observada? Y no siéndolo ¿de qué habría 'apro­
vechado tanta sangre Vertida? ¿qué podremos pro­
meternos? 

• Desengañémonos, Sr. Redactor, y convenza-
monos de que el logío de nuestras' esperanza! 

depende det arreglo del erario,* y de que, pár£ 
retardarlo, no es fundado el motivo que oigo 
á algunos del atraso que al presente sufre la for-
tuna pública; porque por él no pueden dexar. 
de exigirse contribuciones, ni dexan de exigir­
se mas gravosas que las que aprobaría un buen 
sistema-, aunque sin la esperanza de la rompen. 
sa.cj.qn que resultaría si lo estableciésemos; .y con­
venzámonos la'mbicnde que aunque las victorias de 
la Rusia puedan libertamos delyngo francés, nun­
ca podrán constituirnos nación libre é indepen­
diente, Tsin que mejoremos nuestro sistema, que 
es lo que desea, como todos los españoles—S. S. S.-
El que en el bien de la patria 'busca el suyo. 

Artículo comunicado. 

Señor Redactor : Consiguiente á mi ofer­
ta de satisfacer las dudas que pudieran ocur­
rir, tanto al Sr. M. como á cualquier otro, 
sobre el contenido del articulo que Jo di, 
y V. tuvo á bien insertar en su periódico; 
y temiendo molestar , no solo la atención 
de V. sino la de los lectores t con explica­
ciones impertinentes! 

Ruego á V. tenga la W i d a d de decir1 

á dicho Sr. en dónde vivo (*) • por si gus­
ta busca rme ; pues no deseo sino compla­
cerle. En cuanto a si han .-probado muí los 
que han venido de Francia , será porque 
asi lo dispondrá nuestra tata I suerte ; por­
que, si me es permitido juzga r por iesul-
t ados , no creo hayan probado mejor los 
que se han estado metidos en el cuartel de 
la salud. B . L M. de V . = E 1 1.> de mar­
zo de 1 8 1 3 . = . F . X. P. .. , " 

(*j Calle de S. Pedro'num. 82, cuarto 2.a 

C A L L É AMICHA. 

Se dice, con referencia á carias de Sevilla) qué 

se- ha sentenciado por aquel/a Audiencia Ja causa 

del marques de Las-Amarillas, declarándole libré 

y sin. cosías; sin que deba perjudicarle sü for­

mación, y reservándole su derecho para Yepétit 

daños y perjuicios contra quien haya lugar.~* 

Las mismas cartas se expresan en : términos de 

la mayor exlrañeza acerca de si rige o no la 

Constitución sancionada por las Corles, al ver 

abrogarse las facultades soberanas á aquel inlenden-

h) que ha establecido, por si y.ante si, un real 

vellón por cada arroba de aceite qué concede ex­

traer. lo cual le produce, por un cálculo apro* 

ximado , iin sobresueldo anual de 2009 fg., pot 

otras tantas arrobas que con su licencia se ex­

traen de dicha dudad de Sevilla. 

Imprenladel Estado-mayor-general. 
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